
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ MÁXIMO GARCÍA LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, diputado José Máximo García López, así como los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6, 
numeral 1, fracción I, 76, numeral I, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

permiten poner a la consideración de esta tribuna, iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Exposición de Motivos 

Hablar de la reinserción social de la delincuencia en el ámbito penitenciario es uno de los objetivos de las políticas 

de la Seguridad Pública preceptuados en los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de derechos humanos. Esa función del Estado, es reconocida en nuestro sistema como 
respuesta a una demanda de justicia, a efecto de sancionar al culpable, consumar la reparación del daño en favor de 

la víctima u ofendido por el delito y en paralelo reorientar la vida de las personas que han delinquido para ser 
incorporados a la vida social tras compurgar la pena impuesta. 

Las funciones de la Seguridad Pública federal en México corren por cuenta de la Secretaría de Gobernación a 

través del Consejo Nacional de Seguridad Pública el cual conforme los Estatutos de la Conferencia Nacional del 
Sistema Penitenciario tienen como objetivo regular la integración organizacional y funcional de los trabajos de 
promoción y coordinación de esfuerzos de todos los centros de reclusión para recuperar el sentido de la reinserción 

social, basada en el trabajo, la capacitación laboral, la educación, las actividades deportivas y desde luego, la salud.  

Es entonces donde ubicamos que esta conferencia conformada por toda la federación facilita la cooperación entre 
los centros penitenciarios e instituciones públicas y privadas, así como crea un vínculo de participación ciudadana 

para la ejecución de programas y proyectos que generan acuerdos para la ejecución de acciones tendentes a lograr 
una efectiva reinserción social de los internos. 

En este sentido, la reinserción social del sentenciado es uno de los objetivos principales a instrumentar en política 

pública penitenciaria, siempre con estricto cumplimiento a la legislación aplicable, la cual emana principalmente de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en lo que será la Ley de Ejecución de Sanciones 
Penales, aún pendiente de aprobación por el Congreso. 

Es entonces donde nace el sentido de la presente adición ante el impostergable reto de generar no sólo los 

instrumentos para hacer efectiva esta política pública, sino adecuar a las instituciones y las normas para hacer que 
se propicien procedimientos legales de respeto a la integridad de las personas en reclusión. 

Es cuando vemos a la luz de la conferencia, en los casos particulares que van sumando datos de la vida interna de 

los centros penitenciarios que dan lugar a la elaboración de los planes sexenales que se han ido modificando para 
desahogar las necesidades de la sociedad como en el caso del actual Plan Misión 2040. 

El fin de la reclusión no sólo es mantener al interno aislado de la sociedad, sino generar los esfuerzos para 

reencausar su hábitos de conducta, costumbres y procesos cognoscitivos con la mirada puesta al futuro a fin de que 
el interno sea capaz de generar nuevos patrones de vida ajenos a las tendencias de cometer ilícitos, así como 
eliminar los factores que llevan a la reincidencia. 



 

 

Para México responder a la exigencia social de brindar certidumbre en los procedimientos penitenciarios para que 

operen con eficacia y garantizar la mediante los programas de trabajo comunitario, educativo, salud y deporte en el 
marco del Sistema de Seguridad Pública que consagra la ley fundamental es una tarea que también involucra a los 
responsables del gobierno, custodia, vigilancia y capacitación dentro de los centros penitenciarios, pero ha sido un 

galimatías hacer tangible la función en forma autónoma para erradicar la corrupción interna de manera coordinada 
con las funciones de la salud. 

El fomento a la salud para las personas en prisión, el entorno psicológico y psiquiátrico, como factores 

indispensables para la formación humana, son un menester que el Estado debe acatar y velar por que se cumpla en 
los distintos niveles de gobierno. Al ser un derecho humano el digno trato y el derecho a la salud de las personas en 
reclusión, vemos la necesidad de hacerlo patente para que los integrantes de la Conferencia Nacional del Sistema 

Penitenciario emitan programas de reinserción social adecuados a las necesidades que persigue la sociedad y en 
consonancia con la salud física y mental de los internos. 

A mayor abundamiento, para reencausar las vidas de los internos tomando en cuenta también los perfiles 

psicológicos y psiquiátricos particulares como parte de la procuración de un mejor cumplimiento de atención a la 
salud y que además las fracciones XVI, XIX, XX y XXI del artículo 3 y 13 apartado C de la Ley General de Salud, 
no obstante que dichos preceptos, son destinados para la población que no está privada de la libertad, por efectos 

de los lineamientos dictados en los artículos 1, 4, 18 y 21 de la Constitución, también deben ser aplicables e 
interpretados para establecer bases y modalidades del acceso a servicios de salud. 

Lo anterior, también es observable a la luz de los artículos 6 párrafo tercero y 11 de la Ley que Establece las 

Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para un armónico de la actividad de la educación 
encaminada a la rehabilitación, y no sólo en medidas de solución ante contingencias infectocontagiosas en los 

penales, sino en la salud mental, atendiendo los factores que hacen con mayor intensidad la afluencia de personas 
en las cárceles con tendencia a volver a delinquir, debido a factores emocionales perjudiciales enmendables en los 
que impera la estrecha relación con el uso de alcohol o drogas. 

Es de explorado derecho enfrentar que la relación entre los vicios, la delincuencia, y salud mental van de la mano, 

el consumo de drogas no conduce inexorablemente a las conductas delictivas, pero si son factores que pueden 
asimilar y curar los trastornos de personalidad, por ende al carecer de leyes que nos den mayores elementos para 

una real rehabilitación, daremos más atención a las enfermedades psiquiátricas, y no sólo para determinar los 
patrones de comportamiento para definir pre liberaciones, sino como un medio adicional de solución a la 
sobrepoblación penitenciaria. 

En la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, número 38/2015, Caso Violación al 

Derecho a la Salud y Pérdida de la Vida de V1, dada por el evento suscitado en el Centro Federal de Readaptación 
Social de Hermosillo, Sonora, se actualiza el deber de generar estándares de salud mental como factores para la 

eficiente reconducción de conductas educativas y pedagógicas. 

Por ello, debemos ser capaces de generar una armonización legislativa con sustento exigible de derecho interno 
claro y efectivo de los centros penitenciarios, todo ello en marco de dotar de mayor legitimidad en los esfuerzos y 

los recursos dotados a la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario. 

Resolutivo 

Único: Se reforma la fracción IV del artículo 31 de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, para quedar 
como sigue: 

Artículo 31. ... 



 

 

I. a III. ... 

IV. Proponer mecanismos para implementar la educación, la salud integral, psicológica, psiquiátrica, 

prevención social, y el deporte como medios de reinserción social; 

V. a IX. ... 

Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

Diputado José Máximo García López (rúbrica) 

 


